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Evaluación de desempeño; Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad; 

Regulación en idioma extranjero

La Dirección del Trabajo ha precisado que los procedimientos de evaluación o calificación de carácter

obligatorio deben necesariamente incorporarse al reglamento interno de orden, higiene y seguridad

respectivo, el que debe ser redactado en idioma castellano o, de ser redactado en otro idioma, ser

traducido a éste, y debe ser entregado a las y los trabajadores en tales términos.

--- Redactar el Reglamento

Interno en idioma castellano o,

si lo tiene en otro idioma,

traducirlo al castellano.



• RIOHS

• Reglamento Interno

• Reglamento Interno de Orden Higiene y 

Seguridad

• Reglamento interno

• Procedimiento de evaluación laboral

• Art. 153 del Código del Trabajo

Conoce más
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Inspección del Trabajo

Dirección del Trabajo

• Agricultura, Ganadería, Caza y Silvicultura 

• Pesca 

• Explotación de Minas y Canteras 

• Industrias Manufactureras 

• Suministro de Electricidad, Gas y Agua

• Construcción 

• Comercio al por mayor y menor; Rep. Veh. Automotores/Enseres Domésticos 

• Hoteles y Restaurantes 

• Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones 

• Intermediación Financiera 

• Actividades Inmobiliarias, Empresariales y de Alquiler 

• Administración Pública y Defensa; Planes de Seguridad Social de Afiliación Obligatoria 

• Enseñanza 

• Servicios Sociales y de Salud 

• Otras Actividades de Servicios Comunitarios, Sociales y Personales 

• Consejo de Administración de Edificios y Condominios

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/
https://www.dt.gob.cl/legislacion/1624/articles-127223_recurso_pdf.pdf
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